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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: f RIJEZ-JDC-01312022

ACTOR: NESTOR SANTACRUZ MÁRQUEZ Y OTROS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ES ADO DE ZACATECAS

Tf,AGISTRADA: IERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de junio de dos mil veint¡dós.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, licenciada María Consolac¡ón Pérez

Flores, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio

TRIJEZ-SGA-39812022, del día dieciséis de junio del presente año, suscrito

por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal mediante el cual

remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32,

fracciones l, ll, y XIV del Reglamento Inter¡or de este Órgano Jurisdiccional,

la Magistrada instructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada

ll. Téngase a la autoridad responsable cumpliendo con los requisitos

establecidos en los artículos 32 y 35, de Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado.

lll Téngase por recibido el escrito mediante el cual comparece el tercero

interesado.

lV. Téngase al actor, a la autoridad responsable y al tercero interesado

señalando como domicilio para oír y ¡'ecibir notificaciones.

NOTlFíQUESE

Así lo acordó y firma Ia Mag istrada lnstructora de este Tribunal de Just¡cia

Electoral del Estado de Zacatecas, en p resencia de ria de Estudio

y Cuenta, quien da fe.

ryq rRrrc
G

r Blrñar Dr lusIrcr^ EltctoR^r
.E' '.rtFoMARlftCONSO N PEREZ FLORES

!1ffi
:É€U¡§A6
g§ Bi
:Éh-
áBOÉo

R

TERES
ISTRADA S IA



7Tr
f, TRIJEZ

TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE tOS
DERECHOS POLíilCO ELECTORALES DET

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: 1 RI JEL- JDC-OI 3 / 2022

ACTOR: NÉSTOR SANTA CRUZ MÁRQUEZ Y

OTROS

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS.

DEL
DE

MAGISTRADA: TERESA RODRIGU EZ TORRES

cÉDUrA DE NoTrncAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o diecisiete de junio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres,

Instructoro en el Presente osunlo, siendo los trece horos con freinto minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención consionte en uno fojo. DOY FE.
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